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Ref.: Expte. Nº 14762/14.- 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 
SANCIONA CON FUERZA DE 
 

 

O R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z A    
 
 
 

Artículo 1º: Desígnase con el nombre de ANTARTIDA ARGENTINA a la calle sin 

nombre ubicada entre  las Parcelas 3268b, 3269, 3270, y las Mz 1; 7; 11; 19; 26 y 33, 

Secc. R de la Circ. XII. 

  

Artículo 2º: Desígnase con el nombre de  ESTRECHO DE BERING a la calle sin 

nombre ubicada entre las Mz 1; 7; 11; 19; 26; 33; 2; 8; 12; 20; 27 y 34; Secc. R de la 

Circ. XII. 

  

Artículo 3º: Desígnase con el nombre de  OCEANIA a la calle sin nombre ubicada entre 

las Mz 2; 8; 12; 20; 27; 34; y la Fracción Xa Secc. R de la Circ. XII. 

  

Artículo 4º: Desígnase con el nombre de  BALI a la calle sin nombre ubicada entre las 

Mz 1; 2; 7; y 8; Secc. R de la Circ. XII. 

  

Artículo 5º: Desígnase con el nombre de  JAVA a la calle sin nombre ubicada entre las 

Mz  7;  8; 11; y 12  Secc. R de la Circ. XII. 

  

Artículo 6º: Desígnase con el nombre de  SUMATRA a la calle sin nombre ubicada 

entre las Mz  11;  12; 19; y 20  Secc. R de la Circ. XII. 

  

Artículo 7º: Desígnase con el nombre de  BORNEO a la calle sin nombre ubicada entre 

las Mz  19;  20; 26; y 27 Secc. R de la Circ. XII. 

  

Artículo 8º: Desígnase con el nombre de  NUEVA GUINEA a la calle sin nombre 

ubicada entre las Mz  26;  27; 33; y 34  Secc. R de la Circ. XII. 

  

Artículo 9º: Facúltase al Departamento Ejecutivo a emplazar carteles señalizadores en 

atención a lo dispuesto en los artículos precedentes. 

  

Artículo 10º: Los gastos que demande la presente ordenanza serán imputados a la 

partida correspondiente del presupuesto de Gastos del ejercicio 2015. 

  

Artículo 11º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 
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- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  
- - - - - - EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 
- - - - - - DOS MIL CATORCE. 
 
Queda registrada bajo el Nº 5177/14.- 

 
FIRMADO: ELIO MIRANDA (PRESIDENTE) – EDUARDO ROMERO (PROSECRETARIO) 


